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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha  veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve. 

VISTOS el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07463/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por --------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción  en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc24566750]ANTECEDENTES

1. El día veintisiete (27) de agosto de dos mil diecinueve el solicitante -------------------------------, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00070/SESEA/IP/2019, mediante la cual solicitó:

“NOMBRAMIENTOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DE LA SECRETARIA EJECUTIVA”. (Sic)

1. El día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información al tenor de lo siguiente: 

[bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683] 
“Metepec, México a 18 de Septiembre de 2019
Nombre del solicitante: -------------------------------
Folio de la solicitud: 00070/SESEA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Toluca, Estado de México; a 18 de septiembre de 2019 Ciudadano (a) solicitante de información pública con folio 00070/SESEA/IP/2019 Presente. Con fundamento en los artículos 50, 51, 52, 53 fracciones II, IV, V, VI y XIV, 156, 160, 161, 163, 164, 166 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se otorga respuesta a la solicitud de información pública 00070/SESEA/IP/2019. Atentamente M. en H.P. Jesús Diaz Monteyano Jefe de la Unidad de Planeación y Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción
ATENTAMENTE
M. en H.P. Jesus Díaz Monteyano” (Sic)

1. A dicho escrito se anexó seis (06) archivos electrónico a saber: 
	
· 1. OF414 RPTA SOLICITUD 000070_2019.pdf: Documento electrónico que en cuatro  hojas (04) contiene el oficio 00070/SESEA/IP/2019 dirigido al particular y signado por el Jefe de la Unidad de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, mediante el  cual pone a disposición la información entregada por parte del Servidor Público Habilitado (Coordinador de Administración y Finanzas).

3. Nombramientos.pdf: Documento electrónico que en trece  (13) hojas  contiene diversos nombramientos, otorgados por la Secretaría Técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.  

5. LTAIPEMYM.pdf: Documento electrónico que en noventa (90) hojas contiene la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

· 2. Respuesta CAYF 00070.pdf: Documento electrónico que en una hoja (01) contiene el oficio 400N14000/532/2019 dirigido al Jefe de la Unidad de Planeación y Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del sistema Anticorrupción del Estado de México y signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual se pone a disposición la información solicitada. 

· 4. LSAEMYM.pdf: Documento electrónico que en cuarenta y nueve (49) hojas contiene la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  

· 0. OF RPTA SOLICITUD 00070_2019.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas  contiene el oficio 400N13000/414/2019 dirigido al particular y signado por el Jefe de la Unidad de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, mediante el  cual pone a disposición la información entregada por parte del Servidor Público Habilitado (Coordinador de Administración y Finanzas).

1. En lo sucesivo el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando lo siguiente:

a. Acto impugnado: “RESPUESTA”. (Sic); 

b. Razones o Motivos de inconformidad: “seremos mas específicos artículo 35 fracción VII de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, no la adjunte a su respuesta mejor lean.”(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

1. En fecha treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo, el cual no se puso a la vista del particular ya que no aportaba elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se hará del conocimiento de la particular al momento de la notificación de la presente resolución.


1. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

1. El día trece  (13) de noviembre de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc24566751]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc24566752]PRIMERO. De la competencia.

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo,  vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc24566753]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diecinueve (19) de septiembre al diez (10)  de octubre de dos mil diecinueve, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil diecinueve, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, por lo tanto, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide  que se presenten antes de iniciado el plazo previsto.

11. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc499727169][bookmark: _Toc24566754]TERCERO. Planteamiento de a Litis.

1. El particular, mediante su solicitud de información, esencialmente requirió de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, la siguiente información:

· Nombramientos de mandos medios y superiores de la Secretaría Ejecutiva. 

1. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO refiere que se cuenta con la información solicitada,  por lo que a su decir realiza entrega de los nombramientos solicitados.
       
1. Por su parte, el RECURRENTE en términos generales se inconformó dentro del recurso de revisión materia de ésta resolución, por la entrega de información incompleta.  

1. En dichas condiciones el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causas de procedencia previstas en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]
[bookmark: _Toc24566755]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc536105844][bookmark: _Toc24480530][bookmark: _Toc24566756]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

1. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 
1. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 

1. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

1. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular solicitó los nombramientos de los mandos medios y superiores de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, solicitud que no fue atendida en su totalidad de conformidad con las constancias que integran el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en ese sentido la actuación del SUJETO OBLIGADO constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular.

1. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

1. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

II. [bookmark: _Toc536105845][bookmark: _Toc24480531][bookmark: _Toc24566757]De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
1. Expuesto lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. En efecto, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el  garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y la mejora de toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.  

1. Asimismo, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al realizar entrega de parte de los nombramientos solicitados, asevera que tiene facultades para poseer o administrar la información solicitada, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
1. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

1. No obstante lo anterior, el artículo 18 de dicha Ley refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”
1. Así por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

1. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

1. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. “

(Énfasis añadido)

1. En ese tenor la Ley de Transparencia, prevé en su artículo 23 fracción I que son Sujetos Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información, así como proteger los datos que obren en su poder:
      “(…)
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
 (…)”
1. Así las cosas, para determinar si la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface el derecho accionado, es necesario recordar que el particular requirió acceso a: 
a) Nombramientos de mandos medios y superiores.  

1. Es de señalar que el recurrente, al momento de formular recurso de inconformidad, señaló que requería únicamente acceso a los nombramientos de los servidores señalados en el artículo 35 fracción VII de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:  

“Artículo 35. Corresponde al Secretario Técnico, ejercer la dirección de la Secretaría Ejecutiva y contará con las facultades siguientes:
(…)
VII. Proponer al órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva el nombramiento o la remoción de los dos primeros niveles de servidores de dicho organismo, la fijación de sueldos y demás prestaciones conforme al presupuesto autorizado.
(…)”

1.   No obstante, y toda vez que este Instituto tiene la obligación de garantizar en la medida de lo posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, y con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios debe de suplir las deficiencias de los particulares al no ser estos expertos en la materia, por lo que se entiende que se requiere acceso a  los nombramientos de todos los mandos medios y superiores. 
1. Anotado lo anterior, a dicho requerimiento el SUJETO OBLIGADO realizó entrega  de diversos nombramientos, siendo estos los siguientes:

· Subdirectora de Difusión y Comunicación Social;
· Secretario Particular;
· Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales;
· Jefe de Departamento de Desarrollo de Personal;
· Coordinador de Administración y Finanzas; 
· Subdirector de Diseño de Políticas; 
·  Subdirector de Vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción y Sistemas Municipales; 
· Director General de Vinculación Interinstitucional;
· Directora General de Política Anticorrupción; 
· Subdirectora de Contabilidad y Finanzas; 
· Subdirectora de Evaluación; 
· Titular de la Unidad de Planeación y Transparencia; y 
· Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

1. Precisado lo anterior, es necesario señalar, que este instituto de conformidad con los principios[footnoteRef:5] de eficacia, objetividad y profesionalismo que le rigen; y a efecto de garantizar el derecho convencional y constitucionalmente accionado por el particular, procedió a verificar que la información puesta disposición fuera integra, completa y veraz de conformidad el Organigrama de la Secretaría Ejecutiva del sistema Estatal Anticorrupción[footnoteRef:6], mismo que se muestra a continuación:     [5:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información; III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; IV. Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Instituto respecto de sus actuaciones de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas; V. Independencia: Cualidad que debe tener el Instituto para actuar sin supeditarse a interés, autoridad o persona alguna; VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables; VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y X. Transparencia: Obligación del Instituto de dar publicidad a las deliberaciones y actos relacionados con sus atribuciones así como dar acceso a la información que generen.]  [6:  Consultable en: http://sesaemm.gob.mx/organigrama.] 

[image: ]
      Entregados.                     No entregados.         

1. En efecto, de lo anterior, se puede advertir que el SUJETO OBLIGADO, no realizó de conformidad con el artículo 11[footnoteRef:7] de la Ley de Transparencia, entrega de la información de forma completa, congruente, integral y oportuna, ya que no emite de los nombramientos de: los integrantes del Órgano de Gobierno; de los titulares de la Secretaría Técnica;  de la Unidad de Enlace; del Órgano Interno de Control; de la Subdirección de Seguimiento de Implementación de Políticas; de la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital; de la Subdirección de Desarrollo de Sistemas y Multimedia; de la Subdirección de Atención a Usuarios; y la Subdirección de Comunicaciones y Soporte Tecnológico.  [7:  Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.] 


1. Así las cosas,  por cuanto hace al Órgano de Gobierno es oportuno traer a contexto el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción mismo que refiere que la dirección y administración de la Secretaría Ejecutiva le corresponde a al Órgano de Gobierno y al Secretario Técnico como a continuación se observa: 

“Artículo 11.- La dirección y administración de la Secretaría Ejecutiva corresponden: 
I. Al Órgano de Gobierno, y
II.  II. Al Secretario Técnico.” (Sic)


1. Puntualizado lo anterior la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios señala en el artículo 28 que el Órgano de Gobierno, estará conformado por los integrantes del Comité Coordinador  y  será  presido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana: 

“Artículo 28. El órgano de gobierno, estará integrado por los integrantes del Comité Coordinador y será presidido por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana. 

El órgano de gobierno, celebrará por lo menos cuatro sesiones ordinarias por año, además de las extraordinarias que se consideren convenientes para desahogar los asuntos de su competencia. Las sesiones serán convocadas por su Presidente o a propuesta de cuando menos cuatro integrantes de dicho órgano.

 Para poder sesionar válidamente el órgano de gobierno requerirá la asistencia de la mayoría de sus integrantes. Sus acuerdos, resoluciones y determinaciones se tomarán por mayoría de votos de los integrantes presentes, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Podrán participar con voz, pero sin voto aquellas personas que el órgano de gobierno, a través del Secretario Técnico, decida invitar en virtud de su probada experiencia en asuntos que sean de su competencia.”
(Énfasis añadido) 

1. Consecuentemente, el artículo 10 de la Ley antes mencionada, señala los integrantes del comité coordinador, como se observa: 

“Artículo 10. Son integrantes del Comité Coordinador, los siguientes:
 I. Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. 
II. El titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
III. El titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.
 IV. El titular de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 
V. Un representante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México. 
VI. El Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
VII. El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.”

1. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Así y como ha quedado señalado el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar los nombramientos tanto de los mandos medios  ya señalados en el párrafo 35 de esta resolución, como los integrantes del Órgano de Gobierno de la Secretaría del Sistema Estatal Anticorrupción, por lo que es dable ordenar su entrega, de conformidad con el artículo 12 de Ley de Trasparencia, toda vez que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción tiene facultades para generar, poseer o administrar la información solicitada.

1. En efecto, aun y cuando el SUJETO OBLIGADO no haya generado los documentos mediante los cuales se designa a los integrantes del Órgano de Gobierno, se advierte que posee o administra los nombramientos que les dan la calidad que señala el artículo 10 de la  Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios para formar parte del Órgano de Gobierno por lo que se  deberá  de dar una expresión documental al requerimiento del particular, lo que implica  de conformidad con el criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales lo siguiente:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)

1.   Así, con la entrega de la información solicitada, se permite la rendición de cuentas y que la sociedad tenga conocimiento sobre las personas que desempeñan en un ámbito tan significativo, como lo es el combate a la corrupción. Por lo que en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 07463/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que se actualiza las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:





[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc24566758]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07463/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 
a) Los Nombramientos de los integrantes del Órgano de Gobierno; y 

b) Los Nombramientos de los titulares de la Secretaría Técnica;  Unidad de Enlace; Órgano Interno de Control; Subdirección de Seguimiento de Implementación de Políticas; Dirección General de Servicios Tecnológicos y Plataforma Digital; Subdirección de Desarrollo de Sistemas y Multimedia; Subdirección de Atención a Usuarios y Subdirección de Comunicaciones y Soporte Tecnológico.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ AUSENTE EN LA SESIÓN Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERO SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA VEINTE (20) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	








Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausente en la Votación)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución del veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve emitida en el recurso de revisión 07463/INFOEM/IP/RR/2019.
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